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ACUERDO NÚMERO OO5
(julio t4 de 2020)

Humanizando la Salud Mental

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LAEMPRESA soclAL DEL EsrADo HosPlrAL MENTAIÚrlÚensrnRro DE RTsARALDA pARA LAvlGENclA F¡scAL COMPRENDIDA ENTRE EL r Dt ÉÑÉño ru 3i DE DTcTEMBRE DE 2020
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MENTALuNlvERslrARlo DE RISARALDA, en uso de sus atriouá¡ones legares, estabtecidos en et titerat c detartículo 90 de ta Ley 4g9 de diciembre de .tggg 

y,

CONSIDERANDO

l Que mediante Acuerdo de Junta Directiva número 008 del 1g de diciembre de 201g, fue aprobado elpresupuesto de lngresos y Gastos de la Empresa social del Estado H;;p¡t, Mentat universitario deRisaralda para la vigencia fiscal comprendida entre el 1J dá enero al 31 de diciembre de 2020.
2' Que el consejo Departamental de Politica Fiscal coDFls, expidió la Resolución número 040 del 26de diciembre de 20'lg, por medio de lacual r. rpru.or!l presupuesto de lngresos y Gastos de laEmpresa social del Estado Hospital Mental unireÁ¡taiio de Risaralda, para ta vigencia fiscalcomprendida entre el I de enero al 31 de diciembre de zó2.0, en la suma á" irlor.. Mit setecientosochenta y un Millones Quinientos ochent. , 

-N*;;-lvl¡l 
tresc¡entos ireinta y cinco pesosMoneda Corriente ($14.7S1.589.33S).

3. eue mediante Acuerdo No. 001 del 25 de febrero ¿s t:O2O aprobado por la Junta Directiva yResoluciÓn coDFls 002 del 03 de marzo de 2020, r" ,áolt¡.0 et 
'nresufue;ü i" rngresos y Gastosde la Empresa social del Estado Hospital Mental univeis¡tario_de Risaralda para la vigencia fiscalcomprendida entre el 1" de enero al 31 de diciembre áe 2020, quedando un valor definitivo decatorce Mil setecielJo-" 9:!9q, y seis Millones oo."¡*tor Guarenta y cuatro Mil DoscientosTreinta y Un pesos Mcte (914.7rc.2+l.Zll¡

4' Que mediante Acuerdo No. 004 del.05 d_e mayo de 2020 aprobado por la Junta Directiva yResoluciÓn coDFls 008 del 05 de junio de2o2o, s" mooN"o er eresufueli" o" lngresos y Gastosde la Empresa social del Estado Fiospital Mental un¡versitar¡o de Risarald a para la vigencia fiscalcomprendida entre el '1'de enero al 31 de diciembre ai zozo, quedando un vator definitivo deQuince Mil veintiséis Millones Novecientos Dos wl¡l crátro"ientós Novenü y Dos pesos Mcte($1 5.026. e0 2.492.00],.

5' Que' dentro del presupuesto de Gastos .de la Empresa social del Estado Hospital [Mentaluniversitario de Risaralda, hay algunos rubros qr" a" encuentran deficitarios y requieren serapalancados para cumplir con las obligaciones de carácter laborar oe la institucion y para mitigar losriesgos materiales y de infraestructurJde la nueva área áe hospitalización de la entidad. Los cualesson:

En el rubro A11010 lndemnización de vacaciones, en los últimos dos meses se han retirado
cuatro (4) funcionarios de la planta fija de la ESE, 2por cambios en las administración y dos
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funcionarios corresponden a renuncias

habían considerado en la proyección pre

de Veinticinco Millones de Pesos M/Cte

por jubilación, dichas renuncias o cambios no se

supuestal, por lo cual se requiere adicionar la suma

(S25.000.000); para garantizar el cumplimiento de

6.

las obligaciones laborales hasta el 31 de diciembre de 2020.

El rubro A22OO7 Seguros, requiere ser adiCionado para darle cobertura a la nueva área de

infraestructura y a lás equipos hospitalarios que tendrá la ESE, el valor que se requiere está

proyectado en Doce Millones de Pesos M/cte (S12'000'000), con el fin de garantizar su

financiación durante toda la vigencia 2O2O'

Que, dentro del presupuesto de Gastos de la ESE Hospital Mental universitario de Risaralda, se tiene

el rubro A11o0g Horas Extras, Dominicales y Festivos, una aproptación definitiva d-e $265'007'113'

de los cuales al 30 de junio se han comprómetido la sum^a^ de Sesenta y Tres Millones Giento

Treinta Mil rrescientos Noventa y siete'Pesos M/cte ($63.130.397) equivalentes al 24%, por lo

cual se puede trasladar la suma 
-de 

Treinta y Seis U'iiltones Setecientos Treinta y Dos Mil

setecientos cu"reni"l c¡nro pesos rwcte (§36.732.745',1 para aparancar ros ru.bros deficitarios

anteriormente menciona?os. y teniendo presente la certificación por parte del área de Talento

Humano, la cual hace parte integral del presente acuerdo'

Que mediante Acuerdo No. 001 del 25 de febrero de 2020, se solicitÓ el ajuste al componente de

cuentas por Pagar, el cual se realizÓ mediante la reducciÓn de $5.077 849, quedando pendiente por

ajustar $267.255 det-rubro E1 "Ampliacrón y adecuaciÓn de los servicios de hospitalizaciÓn, consulta

;'-i;;, y servicios", el cual, se solicita trasladar al rubro "Seguros"'

eue de acuerdo con los considerandos 6 y 7, el traslado presupuestal serÍa el siguiente:

céorco

A

A1

ail008

E1 10

7

ó

o Que en cumplimiento delArticulo2.8.3.2.5 Requisitos para adiciones, traslados o reducciones y cruce

de cuentas, se aoluntá certificación de la Subdirectora Administrativa y Financiera por la cual

garantiza la viabilidad de los movimientos presupuestales solicitados en el proyecto de Acuerdo que

se presenta.

2

VALORor¡¡on¡t¡lactótlcóotcoVALOR

$ 37,000,0{EA

$ ?J,ooo,ooo
,745

$

$

orruourtuctó¡¡

DE

DE PERSONAL

$ zs,mo,oooAll$ 36,732,745

$ 36,732,74sI{ORAS EXTRAS, OOMINICALES Y FESTIVOS A11010

$ 267,255

S 25,ooo,ooo

$ tz,ooo,ooo

ruor¡¡Ntznclów vACAcloNEs

$ 267,255

v no¡cu¡ctón oE Los sERVlclos

AsTsTENCtAtES Hosptt¡uctÓN, col'¡sut-t¡

EXTERNA Y SERVICIOS GENERALES

$ 12,ooo,ooo
A22007 SEGUROS
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CONTRACREDITAR

E

ACREOITAR

All

DE FUNCIONAMIENTO

DE PER§ONAI-A1

PERSONALE§ ASOCIADOS A I.A NOMINA.
ASOCIADO§ A I-A NOMINA

$ qmo,om
A2

CUENÍAS POR PAGAR

§E BIENE§421
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En mérito de lo expuesto,

CÓDIGO

EI 10

ACUERDA

ARTíCULO PRIMERO: Trasladar en el presupuesto de Gastos de la Empresa social del Estado HospitalMental universitario de-Risaralda pa', ia vigencia t¡scar-ioió, ir rrr" de Treinta y siete Mi,ones dePesos M/cte (937.000.000.oo), según ta siguiente distr¡buciOn

L
CóDIGCI

A1

411010

422007

ARTícuLo SEGUNDo: El presente acuerdo iige y surte efectos fiscales a partir de la fecha deaprobación por parte de la Junta Directiva de la ESE.

DENOMINACIÓH VALOR

HORAS EXTRAS, DOMIN]CALES Y FESTIVOS $ z6,7zz,l4s

AMPLIACIÓN YADECUACIÓ

ASISTENCTATES IJOSPITALICIÓN, CONSULTA
EXTERNA Y SERVICIOS GENERATES

N DE LOS SERVICIOS

$ zoz,zss

VATOR

$ ar,ogs,oso

$ zs,ooo,ooo

$ zs,soo,ooo

TNDEMNIzACtóN vACACIoNEs

DE PERSONAL

DENCIMINACIÓN

$ zs,oso,soo

SEGUBOS $ 12,ooo,ooo
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All

411008

E

A

Alt

A2

CONTRACREDÍTAR

ACRED¡TAR

A

A1

421

DE FUNCIONAMIENTO $ 37,000,000

GASTCIS DE PERSONAT $ s6,zsz,zas

PERSONALES A§OCIA DO§ A LA NOI\4INA $ 3ñ,732,74s

POR PAGAB $ ¿s¡,uss

DE FUNCIONANIIENTO

PERSONALES ASOCIABCIS A ¡-A NOMINA

GENERATES $ 12,ooo,ooo

DE BIENES $ lz,ooo,mo
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PÚBLIOUESE Y CÚMPLASE.

Dado, en Pereira a los catorce (14)dias del mes de julio de2020

Humanizando la Salud [/lenta]

M T VARGAS HN JAIRO RAMíREZ CARDONA

iden Gerente
Secretario Junta Directiva

y Proyectó: Paula Andrea Vélez Cardona

Subdirectora
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